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ANEXO II EXCLUSIONES SEGURO ACCIDENTES COLECTIVO 

 

A) EXCLUSIONES 

Quedan excluidas las siguientes prestaciones y actividades. Las exclusiones indicadas a continuación serán 

de aplicación a todas las coberturas indicadas anteriormente.  

a) Las enfermedades, accidentes o fallecimientos producidos a consecuencia del consumo de alcohol, 

drogas y estupefacientes, salvo que éstos hayan sido prescritos por un médico y se consuman de la forma 

indicada por el facultativo. 

b) Los actos dolosos, negligencias del asegurado, así como las lesiones auto intencionadas, el suicidio o 

intento de suicidio. 

c) Los siniestros ocurridos en caso de guerra, declarada o no, motines, movimientos populares o de similar 

naturaleza, salvo que el asegurado haya sido sorprendido por el inicio del conflicto en el extranjero. En tal 

caso, las garantías del seguro cesarán a los 14 días de iniciado el conflicto. 

d) Los efectos producidos por una fuente de radioactividad, biológica o química. 

e) Los siniestros producidos por terremoto, maremoto, inundaciones extraordinarias, erupciones 

volcánicas, epidemias, cuarentena, tempestad ciclónica atípica y caídas de cuerpos siderales y aerolitos, 

y actos de terrorismo. 

f) Quedan excluidas las actividades aeronáuticas. Asimismo, se excluye la práctica de todo deporte a título 

profesional, remunerado o no remunerado, en competición o en entrenamientos preparatorios y las 

actividades de barranquismo, descenso de cañones, bungy jumping, montañismo, escalada, alpinismo, 

submarinismo, espeleología, puenting, así como otras similares de alto riesgo. También se excluyen las 

expediciones deportivas por mar, montaña o desierto. 

g) Accidentes por la práctica de esquí, ocurridos fuera de pistas o de zonas habilitadas. 

h) Viajes con fines terapéuticos. 

i) Búsqueda y rescate de personas en mar, montaña o zonas desérticas. 

j) En gastos de acondicionamiento del cadáver, se excluyen los de inhumación, ceremonia y pompas 

fúnebres. 

k) Los gastos ocasionados por una enfermedad o accidente de los que el asegurado no estaba restablecido 

en el momento del inicio de su viaje o en el momento de la continuación del mismo, según la garantía 1, 

o que a juicio del médico del Asegurador estuviese contraindicado con dicho viaje. 

l) Aquellos traslados producidos a consecuencia de enfermedades psíquicas que, según el criterio del 

equipo médico del Asegurador, requieran un ingreso en el hospital de destino inferior a 24 horas. 

Para la cobertura de Gastos médicos, serán también de aplicación las siguientes exclusiones: 

m) Los controles de enfermedades previamente conocidas. 

n) Los gastos de cura termal, helioterapia o tratamiento estético. 

o) Gastos de prótesis, implantes y material ortopédico, los gastos de rehabilitación y fisioterapia. 

p) Gastos de vacunación, así como los de tipo odontológico. 
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q) Gastos de contracepción e interrupción voluntaria del embarazo 

r) Gastos de medicina preventiva. 

s) Los gastos que, según el equipo médico del Asegurador, estén contraindicados con la patología que 

presenta el asegurado. 

t) Los gastos médicos producidos a menos de 30 kilómetros del domicilio del asegurado (15 km en las 

islas). 

u) Gastos relativos a enfermedades crónicas o a alguna complicación del embarazo. 

v) Gastos producidos por tratamientos iniciados en el país de origen. 

w) Los gastos médicos relativos a cualquier tipo de enfermedad mental o desequilibrio psíquico. 

x) Los gastos producidos por alguna enfermedad preexistente, sea o no conocida por el asegurado. 

 

B) EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

 

1- Personas no asegurables: 

Aquellas afectadas de apoplejía, epilepsia, parálisis, enfermedades mentales, delirium tremens 

alcoholismo, toxicomanía, o de otras enfermedades graves y/o permanentes. 

La garantía relativa a personas afectadas por diabetes mellitus será válida con la doble condición de que 

la tasa de glucosa en sangre no supere los 200 mg por decilitro y que la diabetes no se haya detectado 

antes de la contratación de la póliza. 

Para menores de 14 años, y salvo indicación expresa en Condiciones Particulares, se excluye la cobertura 

de Fallecimiento, quedando sustituida por un importe en concepto de Gastos de Sepelio. Dicho importe 

será el indicado como capital de Fallecimiento, con un límite máximo en cualquier caso de 6.000 euros. 

 

2- Riesgos excluidos:  

a) Salvo contratación de una garantía específica, el infarto de miocardio no se considera accidente a 

efectos de esta póliza. 

b) Los hechos que no tengan la consideración de accidente según lo estipulado en el Apartado de 

Definiciones. 

c) Los ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro. 

d) Los ocasionados a consecuencia de un acto doloso del Asegurado, así como los derivados de su 

participación activa en delitos, apuestas, duelos, desafíos o riñas, salvo en los casos de legítima defensa o 

estado de necesidad. 

e) Suicidio o tentativa de suicidio. 

f) Operaciones e intervenciones practicada por el Asegurado sobre sí mismo, o por personas carentes de 

la cualificación profesional legalmente requerida. 

g) Utilización de helicóptero, avioneta y aviones privados. Cualquier otra aeronave de uso no estricto para 

el transporte público de pasajeros. Se excluye también la práctica de deportes aéreos, como ala delta, 

vuelo sin motor, paracaidismo y similares. 
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h) Todo tipo de enfermedades, así como consecuencias de intervenciones quirúrgicas que no hayan sido 

motivadas por un accidente. 

i) Los accidentes que produzcan únicamente efectos psíquicos. 

j) Los producidos cuando el Asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 

tóxicas o estupefacientes, y ésta sea la causa del accidente. 

k) Participación en carreras de vehículos de motor, incluso en entrenamientos, así como uso en circuitos. 

La práctica de boxeo, artes marciales, gimnasia deportiva, deportes náuticos y de submarinismo, esquí y 

deportes en la nieve, pesca en alta mar o caza mayor y los definidos como deportes o actividades de 

riesgo, tales como deportes aeronáuticos, alpinismo, puenting, rafting, descenso de barrancos y otros de 

similar riesgo. 

Solo mediante el pago de la prima correspondiente y previa aceptación por el asegurador, que quedará 

reflejada en las Condiciones Particulares, podrán ser asegurables los siguientes casos: 

Artes marciales, gimnasia deportiva, deportes náuticos y esquí de nieve. 

l) Tratamientos o material de ortopedia con finalidad preventiva o paliativa, sin que modifiquen el 

pronóstico final, así como rehabilitación por dolencias ergonómicas o de higiene postural. 

m) Salvo pacto en contrario, los accidentes derivados del ejercicio de las siguientes profesiones: 

Tripulaciones aéreas; Cuerpos de Seguridad del Estado, Fuerzas Armadas y Guardas Jurados; Buzos o 

submarinistas; Profesionales del toreo; Trapecistas, acróbatas, equilibristas y domadores de animales 

salvajes; Mineros en galerías y/o con explosivos. 

 n) Accidentes ocurridos en regiones inexploradas y/o viajes que tengan carácter de exploración. 

o) Actividades ilegales o en contra de estipulaciones de los embargos de la ONU o la Unión Europea. 

p) Hechos de guerra, terrorismo, motines, revoluciones y terremotos, salvo que adquieran el carácter de 

catastróficos, en cuyo caso quedarán amparados por la legislación especial en vigor. Los accidentes 

ocurridos fuera del territorio español debidos a dichas causas, no quedarán excluidos si el Asegurado se 

hallaba en el país en que ocurran con anterioridad a su inicio, no tome parte activa en los mismos y el 

accidente sobrevenga antes de cumplirse catorce días desde el inicio de dicha situación anómala. 

q) Los que sean consecuencia directa o indirecta de una radiación nuclear o contaminación radiactiva, así 

como los producidos por rayos láser, máser o ultravioletas, generados artificialmente. 

r) Siniestros producidos por causa de naturaleza extraordinaria, cuya cobertura esté reservada al 

Consorcio de Compensación de Seguros. 

 

C) EVENTO CIBERNÉTICO 

Además de los riesgos NO asegurados de conformidad con las condiciones particulares y generales de la 

presente póliza, NO quedan garantizadas: 

- Aquellas reclamaciones derivadas del incumplimiento doloso del asegurado de las más 

elementales normas de diligencia ni del incumplimiento de obligaciones y requisitos legales o de 

requerimientos de autoridades locales. 

- Riesgos que deban cubrirse por el Consorcio de Compensación de Seguros. 
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- Perjuicios patrimoniales primarios entendidos como aquellos menoscabos o perjuicios 

patrimoniales no derivados de un Daño Personal, Material o Consecuencial de estos, que sufran Terceros 

como consecuencia de las Actividades del Tomador del Seguro / Asegurados. Esta exclusión aplica incluso 

en aquellos casos en que la póliza pudiera incluir la garantía de perjuicios patrimoniales puros, que en 

ningún caso alcanzará a los ocasionados por eventos cibernéticos. 

- Responsabilidad frente a terceros por vulneración de la normativa nacional e internacional en 

materia de protección de datos personales. 

- Impuestos, multas o penalizaciones, sanciones o recargos, así como daños punitivos y 

ejemplarizantes, cualquiera que sea su naturaleza, y en especial las derivadas de la normativa nacional e 

internacional en materia de protección de datos personales. 

- Perjuicios resultantes de la revelación de información confidencial, secretos empresariales, 

competencia desleal, publicidad engañosa, calumnia o injuria. 

- Reclamaciones basadas en la violación del Derecho de patentes, marcas, modelos y otros 

derechos de protección comercial, así como reclamaciones basadas en derechos que caen dentro del 

ámbito de la propiedad intelectual o industrial en general. 

- Por daños morales, entendidos como aquellos no generados por daños personales o materiales, 

y que no trasciendan en la esfera patrimonial del perjudicado, tales como los basados en reclamación por 

la lesión de derechos de la intimidad personal, familiar, la propia imagen u otros derechos de protección 

de las personas, así como aquellos daños morales que entrañen menosprecio. 

- Reclamaciones por discriminación, entendiéndose como tal una reclamación que alegue, derive 

de, se base o sea atribuida a prácticas de empleo indebidas, o a cualquier discriminación incluyendo la 

que se produzca por razón de raza, credo, religión, origen étnico, nacionalidad, edad, minusvalía, sexo u 

orientación sexual o embarazo. 

- Pago o reembolso de rescates en caso de secuestro (ciberextorsión - malware) de datos. 

- Pérdida de beneficio, paralización de actividad o cualquier denominación equivalente cuando 

dichos perjuicios NO traigan causa de un daño material amparado en póliza. Tampoco se extiende la 

cobertura de "evento cibernético" a la pérdida de beneficio por proveedores, imposibilidad de acceso y/o 

clientes; de estar contratadas. 

- NO tendrán la consideración de daño material ni por tanto cobertura: 

- La pérdida, daños, destrucción, distorsión, borrado, corrupción o alteración de DATOS por 

cualquier causa (incluyendo, pero no limitado a fallos de seguridad en la red y/o virus informático); 

considerando igualmente excluidos la pérdida de uso, la reducción de la funcionalidad y/o los gastos 

asociados de cualquier naturaleza; y todo ello independientemente de que pudiera concurrir otra causa 

o evento al siniestro. 

- Pérdidas derivadas directa o indirectamente de pérdida, alteración, daños, reducción de la 

funcionalidad, disponibilidad u operatividad de sistemas informáticos, hardware, programas, software, 

repositorios de información, microchips, circuitos integrados o similares, correo electrónico o páginas 

web; salvo en aquellos casos en que las citadas pérdidas hayan sido causadas por incendio, rayo, explosión 

o acción del agua. 

- Ciberguerra, Ciberterrorismo, saqueos y actos gubernamentales. 

3. Valoración de dispositivos electrónicos que procesen datos. 
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Prevaleciendo sobre cualquier indicación en contrario, para el caso en que la presente póliza asegurase 

los daños materiales sufridos por dispositivos electrónicos que contengan datos, la cuantificación del 

importe a indemnizar se realizará considerando el coste del dispositivo electrónico vacío, incluyendo los 

gastos derivados de copiar los DATOS desde una copia de seguridad o desde otros dispositivos originales 

de otra generación. 

NO se indemnizarán en ningún caso los costes de investigación ni de ingeniería ni los necesarios para 

volver a crear, recopilar o reunir estos DATOS. 

Cuando el dispositivo no pueda ser reparado, cambiado o restaurado, el valor a indemnizar será el coste 

del dispositivo electrónico vacío. De este modo, esta póliza no indemnizará importe alguno relacionado 

con el valor de los DATOS para el Asegurado ni para terceros aun cuando esos DATOS no puedan ser 

creados de nuevo, recuperados o reunidos. 

  4. Definiciones: 

Evento cibernético significa: 

- cualquier procesamiento no autorizado de datos por parte del asegurado. 

- cualquier incumplimiento de las leyes e infracción de las normas relacionadas con el 

mantenimiento o la protección de datos. 

- cualquier fallo de seguridad de la red en la esfera del asegurado. 

El término dato incluye, entre otros, datos personales, hechos, conceptos e información, software u otras 

instrucciones codificadas de manera formal y utilizable para comunicaciones, interpretación o 

procesamiento. 

Datos personales significan cualquier información relativa a una persona física identificada o identificable, 

entendiendo por persona identificable aquella que pudiera ser directa o indirectamente identificada, en 

particular por referencias a elementos identificables como son el nombre, su número de documento de 

identidad, dirección, identificadores online o referencias identificables uno o más factores específicos de 

tipo físico o fisiológicos, genéticos, mentales, económicos, culturales o sociales. 

Procesamiento significa cualquier operación o conjunto de operaciones que se realiza en datos o en 

conjuntos de datos, ya sea por medios automáticos o no, tales como recopilación, registro, organización, 

estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, recuperación, consulta, uso, divulgación por 

transmisión, difusión o puesta a disposición, alineación o combinación, restricción, borrado o destrucción. 

Daño a los datos significa cualquier pérdida, destrucción o corrupción de datos. Cualquier daño a los datos 

de un tercero por parte del asegurado NO será considerado como evento cibernético si no se deriva de 

un fallo de seguridad de la red. 

Esfera del asegurado se refiere a cualquier sistema o dispositivo arrendado, poseído, operado o perdido 

por el asegurado, o que esté disponible o accesible para el asegurado, para el procesamiento de datos. 

Fallo de seguridad de red significa cualquier fallo no físico y tecnológico de la seguridad del sistema 

informático u otras medidas de seguridad tecnológica que conducen a acceso no autorizado y / o robo de 

datos, pérdida de control operativo de datos, transmisión de virus o código malicioso y / o denegación de 

servicio. 

Virus informático significa un conjunto de instrucciones contaminantes, dañinas o similares, o de códigos 

no autorizados, incluyendo un conjunto de instrucciones o códigos, programables u otros, introducidos 

maliciosamente y no autorizados, que se autopropaguen a través de sistemas computacionales o redes 
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de cualquier naturaleza; entre los que se incluye cualquier "malware" como “caballos de Troya", 

"gusanos", "bomba de tiempo o lógicas", "secuestro o ransomware" o similares. 

El acto de terrorismo (como se define en este Contrato o, si no se define en este Contrato, como se rige 

por las leyes y regulaciones aplicables) independientemente de cualquier otra causa o evento que 

contribuya simultáneamente o en cualquier otra secuencia a la pérdida o daño, también incluirá el 

ciberterrorismo, es decir, el uso de redes o sistemas informáticos con fines terroristas, como pudiera ser 

cualquier ataque o actividad disruptiva premeditada política, religiosa o ideológicamente (u objetivo 

similar), o la amenaza del mismo, por parte de un grupo o individuo contra el sistema informático o la red 

de cualquier naturaleza o para intimidar a cualquier persona en cumplimiento de tales objetivos. 

Se trata de ataques implementados con el objetivo de provocar la interrupción o degradación de la 

prestación de un servicio, provocando daños relevantes en la continuidad del servicio de una institución, 

daños materiales o daños reputacionales relevantes cometidos con propósitos ideológicos, políticos o 

religiosos. 

Tendrá también la consideración los delitos informáticos previstos en los art. 197 bis y ter y 264 a 264 

quater de la Ley Orgánica 10/1995 de Código Penal, o norma que los modifique o sustituya, cuando dichos 

delitos se cometan con las finalidades previstas en el artículo 573.1 del mismo texto. Estas finalidades son: 

- Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar gravemente el funcionamiento de las 

instituciones políticas o de las estructuras económicas o sociales del Estado, u obligar a los poderes 

públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo. 

- Alterar gravemente la paz pública. 

- Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización internacional. 

- Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella. 

Por ciberguerra, se entenderá el uso de redes o sistemas informáticos con fines bélicos entendidos como 

cualquier acción hostil o bélica en tiempos de paz, guerra civil o guerra. Guerra, invasión, actos de 

enemigos extranjeros, operaciones hostiles (con o sin declaración de guerra e incluyendo daños y 

amenazas de ciberextorsión y/o ciberataque), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, disturbios o 

agitación social que asumieran la proporción o resultaran en levantamiento popular, poder militar o golpe 

de estado o ley marcial; 

Por actos gubernamentales: la expropiación, nacionalización, confiscación, requisa, embargo o cualquier 

otro acto de una autoridad pública local, gubernamental o de facto, acometidos por orden de dichas 

autoridades. 

 

 


